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por Orden de 217 de junio de' 1968 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 2'1 de JUlIo de 1968l.

En .esta pr11D.era parte del Plan de Mejoras Terrttor1ales y
Obras se comprende la reaJlzaclón del camino de Alba de Tor
mes a Vlllagonzalo de Tormes, lncluldo en la red genetal de
caminos de la zona. Para la ejecución de este camino ea preciso
ocupar con carácter, definitivo parte de 1& parcela excluida de
la conoentraclón 1'0< acuerdo de la Dlrecclón de fecha 1tl de
JunIo de 1968, sIguiente:

De dotía 0r081a Garc1a. mayor de edad, viuda y vecina de
PalOD18rre8 de Alba. 2.50 áreas en terreno dedicacio a era de las
16 áreaS- que tiene en su totalidad la finca exel'Ufda de la con~
oentraclón y setlalada oon el 'tÚD1ero 326 del po]Jgono uno de los
i>lanoa de bases deflnltlvas La exproplaclÓll de esta parcela no
fué prev1sta en el ~ento de rea1~ el correspondiente Plan
de MeJarae Terrltorlale8 y Obras.

En eumplImlento de lo dlspuesto en el articulo 89 de la Ley
de 8 de noviembre de 1962. en relac1ón con el articulo 52 de la
Ley de 17 de di_re de 1954, para que el -"¡clo NacIonal
de Concentración Parcelar1a y ordenación Rural pueda hacer
uso de· 1& facultad eXJ)X'OPlatoria CJ!1e se le atribuye, prec1sa la
autorIzación mInlsterlal correspond1ente al no constar la nece
sIdad de eo<proplaclÓll en los planes de Mejoras Territoriales y
Obras.

En su virtud, este M1n1sterto se ha. servido disponer lo st~
gulente:

Autorizar al Servicio Nacional de COncentración Parcelaria
y Ordenación Rural para. que lleve a cabo la expropiación 81
gute~te:

Dos coma cincuenta áreas de la parcela propiedad de doña
Orosla Mateos Garcla, sltuada en el sltlo de La Cl1area. Ayun
tamiento de Alba de Tormell. en su anejo Paloonares de Alba,
y cuya detennlllaclÓll es: _, camino del JuncaleJo; Sur, Re
mlglo Garcla Martin; Este, blenes del Ayuntamiento, y Oeste,
Pedro Garcla Benlto. PJnca 326 del pollgono uno de las bases
deflnlUV8S: excluida conoentraclón. La _roplaclón de esta
paroela es necesarla para ejecutar el carnlno de Alba de Tormes
a VIllagonsalo de Tonnes, comp_ en la primera parte del
Plan de ~oras Terrltorlales y Obras de la zona de conoentra
clÓll Pál'CelA:rla de Alba de Tormes (_¡, qtte fué apro.
baile 1'0< orden. del _o de AgricultuTa de fecha 'JJI de
junio de 1968;

Lo que comunico a VV. JI. para su conocimiento y efectos
bportunos.

DiOl! guarde a VV. n. muchos afios
Madrld, 2 de Julio de 197tl.

ALJ:.,EN[lE Y GARCIA-13AX'I1Im

,
obras de íDStalaciÓD de la central hortofruticola, y de ve1Iit1cue,.
tro m.... p...a la llnallzaclón de lao mJ.smas, que empeoarán
a contarse a. partir de la feohade publicación de la presente
resolución en el c:Boletin Oficial del Estado».

Lo que comunico a V ,1. para su conocimiento y efecto..Cl
oportunos.

Dios~e a. V. l. muchos af1os,
MadrId. 2 de julio de uno.

ALLENDE y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Subseeretarto de este Departa.mento.-Subdtrecclbn Qeo.
neral de Industrias Agrarias.

MINISTERIO DEL AIRE

CORRECCION de erratas de la Orden- de 16 de
;unto. de 1970 por la que se dl8pone el cumpllmten
to de la sentencta <lIcta<la por el Tribunal /S1Ipre
mo en el recurso de lo contendoso-adrministrattvo,
en grado de apelación, sobre 1ustiprecto de vartas
fincas~ a la Entl<li:t4 «Construcctones Ro.
lasa, S. A.».

Habiéndose observado determinados errores en el texto de la
Orden relacionada con el cumplimiento de la sentencia dlctada
por el Tribunal SUpremo en el recurso eonteneioso--adm1nistra
tlvo, en grado de apelación, sobre Justiprecio de varias fincas
expropllldas a la Entidad «OOnstruoc!ones ROIll8a, S. A.., para
la Cl'nstrueclón del aeropuerto El Altet. publléBda en el «IlOle
tln Oficial del Estado» número 163, de fecha 9 de Julio de 1970.
se insertan a continuación las. rectificaciones procedentes:

En la- página 10870. en los párrafos primero y segundo, li
neas cuarta y sexta, respectivamente, donde dice: ceonstruc
ciones RoDas&. S. M. debe decir: «construcciones Rolasa. So A,lt.

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director gene
ral de COlonlZaclón y Ordenación Rural.

MINISTERIO DE COMERCIO

Cambios oficiales del dia 11 de ago~f;o de 1970

OamDl0a

00,508 00,718
No dásponlble

12,584 12,621
166,086 166,584
16,166 16,204

140,024 14(),445
19,136 19,192
11,048 11,081
19,302 19,360
13,429 13,469
9,264 9,291
9,72'1 9,756

16,674 16,'/24
269.206 27tl,116
242,886 243,617

1 dólar U. S. A. " .
1 dólar canadiense '
1 franco frp.n-cés .
1 libra esterlina , ,
1 franco suizo ..•... , ..•..•••.•.••••.••••••••..

100 francos belgas (*) ..
1 marco alemán_ ...........•... .- .

100 liras italianas .
1 tlarín holandés o .

1 corona- suec91 ' o ••••••••••••• " ••••••••••••

1 corona danesa .
1 corona noruega ; 0.

1 marco finlandés .. " .
100 chelines austriacos .
100 escudos pOrtúgueses » ..

rNSTrl'U'I'O ESPANOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de DIVIsas de MadrId

ORDEN de 2 de ;llIto de 1970 por la que se deja
stn efecto la de 3fI de _e de 1969 sobre con
cestón de benef/eios de Re4 Frlgorlflca NacIona! a
cúm Héctor CoIonques Moreno _a la Instalaclón
de una central hortotrutloola en Vlllarrea!. de los
Infantes (CastellÓll) ...se conceden e&tos ml8moe ae
ne/icf08 ti «1nmcto l'-ndtB, S. A.JJo, en constitUción,
con la misma finalidad y .e a¡>l'ueba el prOlJecto de
la Imtala<:'6n.

:tl<no. Sr.: De oonformJ<lad con 1,.pr~ elevada por ....
Subdirección General so_ petición formulada por don Héctor
Oolonques Moreno sobre la anulación de los beneficios de
Red Fr1¡¡orlllca' NeclonaJ a él con<:edldo$ por orden de este
Departamento de 30 de dlcleml>re de 1968, y la """""'¡ón de
los mllln\os a la Entidad, a constituir, «Invicto Pru\t.s. S. A.»,
_a la lMtalaclón de una ceotral hortofrutlcola en Vll1arreal

. de los Infantes (Caotellónl,
Este -MinlsterIo, previo 1n!orme favorable de 1& ponencta

permanente del Consejo Nacional del Frio. ha tenido a bien
disponer:

trno,--DeJar Sin efecto la Orden de este M1nísterlo de 30 <le<11_ de 1969 por la que .. COIlOeClleron a don Héctor
Colon<¡ue. Moreno loe benetlelos del Decreto:l419/1968, sobre
Red _Ilea Na<:lonal, para la 1nstalac!ón de una oentral
hortofrutleola en _ea! de los Infantes (Castellónl.

Dos.-DecJarar la ceotra! hortofrutlcola a Instalar en dlcl1a
local1dad por la Entldlld, a constituir, «Invicto F'rults. S. A••,
inclulda en el ¡¡rupo primero, apartado el, Hortafrutlcolas. del
Decreto 2U9/1968, de 211 de septiembre. .

Tres.-Otorgar los beneficios que figuran en el articulo quin
to del citado Decreto, """"lIto el de _roplaclón forzosa. por
no l>al>er I!!do sol1cltado.

CUtltro.---=-Aprobar el proyeCto-de la installWi6n, cuyo presu
puesto es de 1l.34tl.834 pesetas.

C1noo.-gefia1ar unos plazos, de seis meses, para que se Jus
Wlque .Jo. COitl8tIl:uclón de la Bocledod y p...... que se Inicien lao


